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RESOLUCION de la Dtreccion General de PriSiones por 
la q1le se prorroga la edad para la jubilación: a doña 

'Marúl del .Mtlagro de la Fuente Vie1V: 

Esta ~Ón Oenem1 ba tenido a bien cÍisponer que a 
dofia Maria del Milagro de la Fuente VieJo, Auxru&r Peniten­
'clariq de segunda clase del CUerpo Auxiliar de PrisiOnes. le sea 
prorrocada la edad para la jubilación forzosa hasta ~l 28 de 
febrero de 1961. 

Lo digo a V. s. para su conocinúento y efectos. 
])jos guarde JI V. S. muchosaftos '. 
Mad}1d. 3 de marzo de .1960.-El Direct.or general, José !la­

ria Herrero::. de:reJada. • 

sr. Jefe de la Seoc.1ónde Personal. . de. este CenVo. ... , 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 4/J6/t960, de 3 de ~, por el que se concede 

la ~ I;h'uz. de la Real 'N MmiM Orden de sa·.Her~ , 
11leMgildo al ,AtuUtor generál üm F,afWi«:ú MU1rilJa Moroles: ... .. .. 

En coDsIdera~6n a lo solldtsdo por el Audh9r general don 
cPmnCisoo'MUml1a Moralee.yd~ cccl.orm1dad oon lo propueStO 
perla ÁSamb~ de la Reál Y Mllltar Orden de $o HermeRe-
'gildcl; . . . .., .. ., i 
. Vengo en coDOOderle -la Gmn Cruz de lai-ef~al Orden.. con 
la ant~edad; del día velnti~ de nlWfembre de mü noveden,. 
WS·· c1ncUeuta , nueve, fecha' en qUe cumpUó las tondicioneti 
l'ég1amenta.rl&S. . , 

Así ,lO' disporigo poi el' p~ Depr$>. dado ello Madrid, a 
treS de marzo de mil ~ sesenta..' . 

FRANCISCO PR,UWO. 

Bl··1Il!:u$'O- del EJ,6rolto. 
~~SAN:O~ 

MI'N t S TE R 1 O , 
DE LA" G OaE R N A e 10 N 

DeCRETO 4((1/11160, de " de mar.zo. P.OT el q.úe~ en el 
t;arf}O df Gobemaáor ctvil de la ~ Ce SCtía don . 
Luis Lópee ... PandIo. 

" Á propuésta del~' M1n1stro de' la Gobernación y wevtá.· de­
liberaCión de! Conse.lode MlnIstros en stJ 1'elllRÓD del dia ~ 

I . tro de marzo de mú novecimtos sesenta, . " 
Oesa en.el cargo .de GobemadorclVll ,de ,la'provtncla de 

Bor.ia don Luis López Pando. agradeciéndole ]()$ .. serf.Idos pres. 
tadol!. 
. ~ lP dispongo por el w-esente Decrrto. dado en Madrid, 
a cuatro ,d,e ~. de mil DQVe01entos sesenta. . 

'JCl MInlst,rQ 4e la ,000000001ón.' 
OAWLO ALONSO VEGA . '" . 

FRANCISCO PR.AN9G) 

IJECRETq 408/1960, de 4 de 1WJ720. por el que ceS(¡ en 'el 
cargo de ~ civff de té· p1'omu:fa de S4trt4nder . 

, don JacoOO Roldán Losada. 

A f>POpuesta, del. Ministro' de f la Oobernacióny previa de­
liberación del consejo de Ministros en su reunión del día cua­
tro de marzo de mil n()v~mtos sesenta, 

'Cesa en el ('.argo de Gobernador civil de' la pro\tlncta de 
. Santander don Jacobo Roldán Losada. agradecién<lOle 'los ser­

ViCios prestados. 
Asi lo· dfu¡xmg'o' por 'el preSente Decreto. dado en M:adrld ' 

a cuatro de marzo de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 
Bl M1nl«tro de.la Gobi'rnMI.6n. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 409/t960, de 4 de 'marzo. par el que cesa en el 
C(J¡rgo de Gobernador civil de la provincia de Santa Cruz I 

de Tenert/e don Santiago Galindo HerrerQ. . ' 

A propuesta del ,Ministro de la GoberJ:1ll,cióny preVia de­
Io!beración del Oonsejo de Ministros en su n!Unión· de1d1a cus­
tro de marzo de mil oovectentos sesenta 

Cesa en . el cario de Gobernador ciVil de la proVincia de 
Santa Cruz de Tenerife. d!lfl Santiago GaliDdo RettérO. agm-' 
dec!éndole los serv1cios prestados, , 

. AS! lo d1spongq Por el preSente ~.' dado en M&drk1 
a cuatro de marzo de. mil novecientos seilentL , 

FRANClSOo FRANOci ' 
El Nlntstro de la Oobernact6n.. 

QAM1I.O ,ALONso. vEGA .. '. 
DSCRETO 41()/1960, de 4 4e mcI1'2O, por ~ <l"é- Ce8a en el 

cargo de.· Goberna-dor civil de la provinefa de Ur'f&¡ dón 
Albertv E;ernández Galar. . . 

A propuesta del, Minlstro de. la GQbernación y prevú1d&-' 
liberación c;le! Consejo de Ministros en su reuniGn del Mi cu&-
tro de marZo ~ mil nov-ec1flltos sesenta, . 

'Cesa en el cargo d~ Gobernadpr ciVil de, ~ proVincia Cle 
Lér1da don Albertó Fernandez G&lar, agmtkciéndOle.los· ser-
vicios pr.estados, ' ., , 
. As! lQ dispOngO por él presente- Decreto. dado. en MadrId 

a cuatro de tnaIV:o de" IDll novecleRtos sesénta.. . 

mAir01SCO .PR.ANÓO 

'DECRETO,41111HO, de 4de17UU'ZO. pt)r elrpre cesa es el 
cargp de GÓl!eTnatlo>- ~ ~ ta pftltIIfnCfa ~ l.Jl$ i>IJJ;.., 
mas de Gran O"nat'fa clcn1Iotroráto~· LrJ,. 
~ ,., .... ,. 

, ,Apropuesta.del MiI::Ilstro. de ~ Gobe1'naC!-6n y previa de­
UbertLclón· del Consejo .de Mlntstros en su ~~~l dta cua.-' 
tro !le marz6 'de mil nmectetltos sesenta, ' , . 
. Cesa en el caIgO de Gobéniador 'civfl de la prOvlnda' de 
Las Pálmas de Gran Canaria -don Honorato'M'artfn.Cobós La­
güer,a, agradeciéndale·· los- sfrv1d08 p~. . 

.. Asi lo diSpongo . por el presente Decrttp. dado en Madrld 
Q' cuatro défilano de Dlil oovet!lent06 sesenta. ' I , 

.~.m.woo 

I:i 14ln1stro de la ~' ~. 
"AMn.o ~~ V'sGA ' 

DECRETO 412/1960, ae .4 de marzo, por el qúe .ce$(l en el 
. .caru.q.de Gpbernador ch:iíl de, 14 prBtrinCia de Murcicl 

don JO~ Maria Al/in Delgado. 

A propuesta del' Ministto de la GobernaCtón y prevIa de­
llberadón de! Consejo de MlnlStws en su mm1ón del día cua­
tro de marzo de mil novecitntos sesenta, 

besa en. el cargo de Gobernadór civil de laPl'O\'lI1da de 
Muma don José Marfa A1fln Delgado. ., 

Ast lo dispcngo por ei presente Decreto. dado en Madrl4 
a c\Ul,trode mano de ml1 novecielltos sesént"a: ' 

FRANdtsco PRA.Nco 
El Mln1stro de 18. Gobenlación. 

CAM1LO ALONSO "EOA 

••• 
DECRETO 413/1960, de 4 de marro, por el que cesa en el 

cargo de Gobernador civil de la proWn.cia de GranaOO 
don Francisco Sum1ners e Isern, 

A propuesta de) Ministro de la Gopernación y "previa de-­
l1berac;tón de) Oonsejo de Ministros en su ,reunión del día cua.­
tro de marzo de mil noveci~lltos sesellta, 


